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Advertencia:
Banda utilizable: 146 • 149.9 I lSO,05 - 156.7625

156,8375 - 174 MHz
Potencia máxima: 50 W
Separación canales adyacentes: .12.5 KHz
Modulación: Angular

y p:ua que surta los efectos pre..istos en el artículo 29 de la Le}'
31il98i. de 18 de diciembre. de Ordenación de las Telecomunicacio
nes ("Boletín Oficial del Estadm) número 303. del 19 de diciembre).
expido el presente certifi~do.

Madrid, 21 de marzo de 1991.-EI Director g:cneral de Telecomuni
cuciones, Javier Nadal Ariño.

RESOLUC10N de 21 de marzo de 1991, de lo Dirección
GenC'ral de Telecomunicaciones. por lo que se otorga el
certificado de auplación al receplor buscapersonas (nu
mériCO), marco «Alcatcl», modelo Alcalt'I.-.614.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» nú
mere ~12, de' 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 3111987, de 18 de diciembre. de Ordenación
de las Telecomunicaciones. en relación con los equipos. aparatos, dis~

positivos ). sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal,
2 instanciu de <,~A,.Jcatel Cites3., Sociedad Anonirrun>. con domicilio so~

dal en J..-fadrid, coJle Edíson. 4, C.P. 28006. esta DirccciónGeneral ha
resuelto otorgar el certificado de aceptación al receptor buscapersonas
(numérico), marca «Alcateh>. modelo AlcateJ.·614, con la inscripción
E 96 910108, que se inscrta-como anexo a la presente Rcsoluci6n.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decre~

to 1066,'1989, de 28 de agosto. la validez de dicho ccnificado queda
condicionada a la obtención del número de inscripci6n en el Registro
de importadores, fabricantes o comerciali.zadores que otorgará la Ad
ministración de Telecomunicaciones.

Madrid, 21 de marzo de 199t.-El Director general, Javier NadaJ
Ariño.

ANEXO.

CertIlIeado de aeeptadóo

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31!J987. de 18 de diciembre, de Ordenación de Iu Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, aparatos. dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto le..!.a~o por Real
Decrelo 1066/1989, de 28 de S'OIlo (<<Boletín Of"1cia! del Estado» nú
mero 212. de 5 de septiembre), se emite por la DirecciÓD General de
Telecomunicaciones el presente certirtcado de aceptaci6n. para el

Equipo .....•..•. RECEPTOR BUSCAPERSONAS (NUME-
, ' RICO)

Fabricado por 01 ELECTRlC CO. LID. en: JAPON.
M.= ALCATEL
Modelo ALCATElAil4

por el cumplimiento de la normativa siguiente; ~
Articulo 8.2 del Re<:l.l Decreto J.066fJ989. de 28 de agoslo.

Con la inscripción 0 96 91 01081
Y plazo de validez hasta el 31 de marzo de 1996. condicionado a la
aprobación de las correspondientes ~fica~ones técnicas.

y para que surta los efectos previstos en el articulo 29 de la Ley
31!J987. de 18 de diciembre, de Ordenación de las T~lecomunicacio
nes «(<Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19 dc diciembre).
expido el presente certificado.

Madrid. 21 de marzo de 199L-El Director general dc Telecomuni
caciones. Javier Nadal Ariño.

15496 RESOLUCI0N de' :2 de abril de 1991, de lo Dirección
General de Obras Hidráulicas, por la que se dispone la pu
blicación del acuerdo emr-e el excclemisimo Al'untamiemo
de Gijón, el Principado de Asturias y el Ministerio de
Obras Públicas y Transportes para afromar las obras de
saneamienlo del Municipio de Gijim (Asturias),

Su~crito, previa tramitación reglamentaria, entre el excelentísimo.
Ayuntamiento de Gijón. el Principado de Asturias y el Ministerio de
Obras Públicas y Transpcrtc-~ el dia 15 de abril de 1991 un Acuerdo

de Colaboración para afrontar las obras de saneamiento del Munici~
pio de Gijón (Asturias). y en cumplimiento de 10 establecido en el
punto noveno, del Acuerdo del Conl>Cjo de Ministros d~ 2 de. marzo
de 1990 ("Boletín Oficial del Estado)) del 16), procede la pubhcaci6n
de dicho Acuerdo. que figura como Anexo de esta Resolución.

Madrid. 22 de abril de 1991.-El Director general, José Rubió
Bosch.

ANEXO

Acuerdo entre el excelentísimo Ayuntamiento de Gijón. el Principado de
Asturias: y el J\.1inisterio de Obras Públicas y Transportes para afrontar

las obras de saneamiento del Municipio de Gijón (Asturias)

En Gijón, a 15 de abril de 1991.

Reunidos

El excelentisimo señor don Pedro de Silva Cienfuegos~Jovellanos,

Presidente del Principado de Asturias.
El excelentísimo señor don José Borren Fontelles. Ministro de

Obras PUblicas y Transportes.
y el ilustrísimo señor don Vicente Alvarez Areces. Alcalde-Presi·

dente del excelentísímo Ayuntamiento de Gijón.

Expo""
En la ciudad de Gijón, las aguas residuales se vierten directamente

al mar, provocando un deterioro del mc:dio especialmente grave y Dt>
torio. que afecta a la primera línea de costa e incluso a su principal
playa. la de San Lorenzo; lo que significa decir que se ve dañado su
patrimonio más im~nte. Esta situación constituye el obstáculo
más serio para la mejora urbanística de la ciudad. basada en la recu
peración de su fachada marítima.

Paliar esta situación exige cuantiosas inversiones y planteamientos
técnicos cottlplejos, dificilmc:nte 'asumibles por las Administraciones
competentes en el tema; El Ayuntamiento y el Principado de Asturias.

El Real Decreto-1cy de 26 de diciembre de 1984 sobre medidas ex
c:epciona1es para el aprovechamiento de los recursos hidráulicos. in·
corpora en su artículo 3.° al Plan General de Obras Públicas el Apro
vechamiento integral de recursos hidráulicos de la Zona Central de
Asturias, implicando al Ministerio de Obras PUblicas y Transportes
en la resoluetón de 101 importantes problemas de abastecimiento y so
bre todo de saneamiento de la zona más poblada y extraordinaria
mente deteriorada., en cuanto a la calidad de sus. aguas se refiere. de
la región asturiana. _

Consecuentemente. las tres Administraciones implicadas en este
Acuerdo. conscientes de la considerable inversión económica y la
complejidad que supone solucionar el problema señalado, aúnan 'sus
esfuerzos a fin de afrontar un programa de saneamiento integral de
Gijón.

La cscorrentía superficial de los terrenos sobre los que se asienta
la ciudad de Gijón le .agrupa en dos grandes cuencas separadas apro-
ximadamente por la linea Cerro de Santa Catalina/Paseo de Begoña.
que se han denominado Zona Este (drenada por el rio Piles _y sus
afluentes) y ZOna Oeste (drenada básicamente por el rio Pilón).

El programa de saneamiento de la cuenca Este está integrado por
la eonstruee:ión de colectores que canalizan los vertidos de la zona
para conducirlos a un punto de reunión situado cerca de la desembo-
cadura del Piles, la construcción de una estación de bombeo y depu
radora en dicho punto, la construcción de un emisario terrestre en tú· .
nel para llevar 101 vertidos ala franja costera en la zona de Peñarru
bia )' la construcci6n de un emisario submarino.

El protrrama de saneamiento de la zona Oeste prevé realizar la or
denación hidráulK:o-sanitaria del río Pi16n, la construcción de un co
lector interceptor costero que recogiendo los vertidos de la zona (co
lectores Fomento. Natahoyo y Cutis) los conduzca a una estación de
puradora 5ituada en terrenos del puerto del Muse!. El programa
contempla asimismo la construcción de un emisario terrestre desde la
estación depuradora hasta el entorno del Cabo Torres y la construc
ción de un emisario submarino para el vertido de aguas residuales al
mar.

Para la definición de estas' soluciones se han afrontado por parte
del Principado de Asturias. la redacción de los proyectos de una esta
ción de bombeo )" pretratamiento en el punto de reunión cercano al
no Piles )' la elaboración del proyecto del emisario terrestre entre di.
cha estación y Peñarrubia.

Por parte dc:l Ministerio de Obras Públicas y Transportes. a través
de la Confederación Hidrográfica del Nane. se han realizado los pro
yectos de construcción del llamado colector del Arenal. que recoge los
vertidos de la Zona Este para conducirlos a la estación de bombeo y
depuradora cercana al rio Piles. Se ha realizado asimismo. el estudio
previo de:l saneamiento de la Zona Oeste y se: tiene en elaboración el
proyecto de la ordenación del río Pilón y el análisis ponnenorizado de
la capacidad del Mar Cantábrico para acoger los venidos de los dos
emisarios previstos.
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Para el desarrollo de este Acuerdo se tendrá en cuenta las siguien
tes

A lo largo de los últimos meses han existido diversas reunione"l.
entre las tres Administraciones que han permitido establecer líneas de
colaboración. De conformidad con lo expuesto las partes compare
cientes

Acuerdan

Llevar a cabo la rcaliz.ación de las siguientes obras:

Saneamiento Zona Es/e:

't

1
¡

1
.¡

!

Zona Oeste: j) Emi"J.rio Submarino del Cabo Torres: k) Estacion
depuradora en el MuseI.

Segunda.-El conjunto d~ ?bras. que compr~nde este AcuzrJo será
afrontado por las tres Ad:mmstraclOnes, asumtendo cada 1..ina de cllas
las responsabilidades de cjt"cadón, financieras y de otéO t;po, que a
continuación se deta¡¡~:

El Principado de Ast:lr:;;¡s ejecutará bajo su responsabilidad las si~

guientes obras:

c) Estación de bombeo y pretratami~to (I.~ fase d':~\lrad?ra) y
emisario terrestre a la zona de Peñarrubla,. por Import<: aproximado
de 1.270 míllones de pest:tas, de los cuales 670. serán apo~~~~dos por el
Principado y los 600 resta!l!es por el Ayuntaml~~o de GIJún.

i) Estación de pretratamiento (La fase estaclOn depuradora) en el
Musel. por importe aproximado de 585 millones de p;;seto:.s. a sufra
gar íntegramente por el Principado.

Asimismo. el Princip3.do de Asturias se compromete a financiar el
25 por 100 de la obra d) Emi~rio submarin<? de Peñarrubia, repre
sentando ese 25 por 100 la canttdad de 350 mtllones de pes.::tas, el 25
por 100 de la obra g) Ordenación hidráulico-sanitaria de! no Pilón,
~n un importe también de 350 millones de pesetas y el 2:>.5 por 100
de las tres obras previstas en la 2.a fase del plan. lo que representa la
cantidad a1?roximada de 1.345 millones de pesetas.

El Mimsterio de Obras Públicas y Transportes ejecutará bajo su
responsabilidad las siguientes obras:

b) Colector- del Arenal y del Pozo de San Nicolás, por importe
aproximado de 1.200 millones de pesetas y con financiación íntegra
del Ministerio. '

d) Emisario submarino de Peñarrubia. por importe aproximado
de. 1.400 millones de pesetas, de los cuales un 75 por lOO son afronta
dos por el Ministerio (1.050 millones de pesetas) y el resto por el
Principado de Asturias.

g) Ordenación hidráulico-sanitaria del río Pilón, por importe
aproximado de 1.400 millones de pesetas. financiado el 7S por 100
pote! Ministerio (LOSO millones de pesetas) y el 25 por 100 restante
por el Principado de A~turias.

y las tres siguientes obras de la 2.a fase:

. e) Estación dCpuradora de aguas residuales, por importe aproxi
mado de 1.600 millones de pesetas. __ . _._

j) Emisario submarino del Cabo Torres., por tffi;oorte aproxuna-
do ,de 2.030 millones de pesetas. .

k) Estación depUf3dora en el Muse1, por importe aproximado de
1.645 millones de pesetas.

Co~prometiéndoseel Ministerio a financiar el ~9 por lCO.de.estas
tres últimas obras (2.585 mitlanes de ee:;setas). cornendo el Pnnclpado
de Asturias y el AYW1tamiento de Gijón con el SI por 100 restante,
a partes iguales. . ...

Asimismo el Ministerio se compromete. a travcs d.e la Dlreccton
General de Puertos y Costas a facilitar los terrenos r.ecl;'sarios en el
Puerto del Musel para la constru~ción de la depuradora Y,las.servi
dumbres de paso para la construcción de los colectores y etlmanos. te
rrestres. así como los terrenos necesarios para el arra."1qu~ del emisa
rio submarino del Cabo Torres.

El Ayuntamiento de Gijón ejecutará bajo su respom:.lbilidad las
siguientes obras:

al Redes de alcantarillado (Peñafrancia y otra~ú. ror importe
aproximado de 200 miHoo.:s de pesetas.

f) Redes de alcant.arillado (el Brasil y otras), por importe apro
ximado de 225 millones de pesetas.

h) Colector interceptor costero, por importe .,proximado de
1.360 millones de pesetas.

Estas tres obras serán. financiadas al 100 por 100 por el Ayunta
miento de Gijón.

Además el Ayun!m:.ic:nta se compromete a financiar "~iJil 600 mi
llones de pesetas el 4í.2 r ...1r 100 de la obra e) Estaci:'m ct: bombeo y
pretratamlento n.a fase estación depuradora) y emisari;) ~-:rrestre a la
zona de Peñarrubia. y con 1.345 míllones de pesetas se t:cmpromete
también a financiar el 25.5 por 100 de las tres obras cOn1¡;r:.:ndidas en
la 2.a fase.

Asimismo. el Ayuntamiento de Gijón se comprorr.~~e a facilítar
los terrenos necesarios para la construcción de la dcrur ;:;..jnra de la
Zona Este. -para la ejecución de la obra denominada Nd.:nación hi
dráulico-samtaria del rio Pilón y para el arranque del em~:.-iario sub
marino de Peñarrubia.

Los importes aC\ui consignados tienen carácter armximativo por
lo que las tres AdministracIones admiten que modificac1c;nes a la al7.a
o a la baja deben ser automáticamente admitidas, pc;,,,) en tudo caso
se conservarán los porcentajes de reparto.

Las estipulaciones primera y segunda se resumen en dcuadro que
sigue:

1.270
1.400
1.600

200
1.200

5.670

225
1.400
1.360

585
2.030
1.645

7.245
12.915

Importa

(~
dePb.)

ImlX'rte
AprOl[.

(Millones.
dePu.)

Redes de alcantarillado (el Brasil y otras) .
Ordenación hidráuIico-sanitaria del río Pilón .
Colector interceptor CO$tero ...•........•••.....
Estación de pretratamiento (La fase estación depura-
dora) en el Musel -. ; •. -.......•......•
EmisariO'-submarino del Cabo Torres .........•..
Estación depuradora.en el Muse! •.....•......••.

TOTAL : ..• : .....•...............
TOTAL ZONAS ESTE Y.OESTE

Redes de alcantarillado (Peñafrancia y otras)
Colector del Arenal y del Pozo de San Nicolás
Estación de bombeo y pretratamiento (La fase esta
~ón ~puradora)y emisario terrestre a la zona de Pe-
narrubla ...•....•.••••..•..•.•....._ .
Emisario submarino de Peñarrubi3 .
Estación depuradora ag\1as residuales .

TOTAL

Saneamiento Zona Oeste:

l)

~
i)

j)
k)

a)
b)
e)

d)
e)

Estipuladoaeó

Primera.-La realización de las obras se ajustará a un calendario
por fases que permita poner-en servicio gradualmente los. sistemas de

, depuración. Se establecen las cuatro siguientes fases:

- Fase 'previa: Corresponde a obras ejecutadas o en avanzada fase
de ejecucion )' que tiene por objeto completar redes de a1cantaril1ado
y eliminar los sólidos flotantes que Connan lo más notorio de los ver
tidos actuales.

Las obras comprendidas en esta fase son:

Zona Este: a) Redes de alcantarillado (Peñafrancia y otras).
Zona Oeste: f) Redes de alcantarillado (Ct Brasil y otras).

- Primera fase: Esta fase está constituida por aquellas obras que
procuran los resultados más notorios y a más cono plazo en la elimi
nación de la contaminación en la linea costera. Se incluyen aquí obras
recientemente adjudicadas, obras a punto de adjudicarse y otras a eje
cutar en un periodo de tres años. Dichas obras son:

Zona Este: b) Colector del Arenal y del Pozo de San Nicolás.; C)
Estación de Bombeo Y pretratamiento (1.. fase estación depuradora)
y emisario terTe$tre en la zona de Peñarrubia.

Zona Oeste: g) Ordenación hidráulico-sanitaria del Ijo Pilón; h)
Coicctor interceptor costero; i) Estación de pretratamiento (1" fase
estació;n depuradora) en el Musel. .

- Fase intermedia: Está constituida por obras de especial ¡nteres
para la eliminación de los efectos perjudiciah..-s de los vertidos pero
q:.re por su dificultad de d~finición tecnica y ejecución tendrán un pla
zo de puesta a punto algo más largo que el contemplado en la l. ~
fase.

En esta fase sólo está prevista la siguiente obra de la Zona Este:
d) Emisario submarino de Peñarrubia.

- Segunda fase: Se contemplan aquí aquellas obras que constitu
yen el ajuste fino de los sistemas de depuración y la acomodación de
los mismos a las ~revisibles exigencias de las futuras directrices de la
Comunidad Economica Europea.

El plazo para la ejecución de esta fase es de seis años.
Las obras de esta fase son:

Zona Este: e) Estación depuradora de aguas residuales.

"
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CUADRO RESUMEN

BOE núm, 14~

........... Repano ck rmanciaciCn
Ob= A?!'Mimado Adm;rnsuacié-r. FI!se; de

(!tu!1oDes Pu.) PriI'lCi:paóo Ministerio Ayunwniento
UllH:l:IUlntt eje..""UC;{¡¡¡.

Saneamíento Zona Este:

a) Redes de alcantarillado (peñafrant.-ia y
otras) ................•........... 200 - - lOO (l 00 11/0 ) Ayur.tamíento Previa

b) c;.~k·c~or del Arenal y del Pozo de San
Nlcolas ..........•.......•••..••. 1.200 - 1.200 (100%) - Ministerio l.~ Fase

e) Estaci6n de bombeo y pretratamimto
(1,' fase estación depuradora) y cmisa·
no terrestre a la zona de Peñarrubia .. 1.270 670 (52.75 %) - 600 (47,25%,) Prir.cipado t.' Fase

d) Erni:.ario submarino de Peñarrubia 1.400 350 (25 %) 1.050 (75 %) - Ministerio Intennedia
e) Estación depuradora aguas residuales"" 1.600 408 (25,5 %) 784 (49 %) 4Il8 (25.5 %) Ministerio 2.' Fase

Saneamiento Zona Oeste:

f) Redes de alcantarillado (e/Brasil y
otras) ..............•.........•... 225 - - 225 (100%) Ayuntamiento Previa

g) Orcienación hidráulico--sanitaria del río
Pilón 1.400 350 (25 %) 1.050 (75 %) - Ministerio l,t F...se

h) CoJect~; i~l~i~;~~~~¡~ .:::::::: 1.360 - - 1.360 (100 %) Ayuntamiento La Fase
i) Estación de pretratamíento (l.' fase

e:;tación depuradora) en el Muse} .... 585 585 (100%) - - Principado 1.a Fase
j) Emisario submarino del Cabo Torres 2.030 517,5 (25.S%) 995 (49/%) 517.5 (Z5,5 %)1 Ministerio 2.a Fase
k) E~ución depuradora en el Musel .... 1.645 419.5 (25.5 %) 806 (49%) 419,5 (25,S %)1 Ministerio 2.a Fase

12.915 3.300 (25.56 %) 5.885 (45.56 %) 3.730 (28.88 %)

", '{"

15497

Terce-ia.-w Administraciones compam:icntes se comprometen
tan~1?ié-," el T""..alizar 105 oportU;D~s estudios y proyectos previos a la eje·
cuelon de las obras. como asumsmo se comprometen a afrontar cuan~
tos trámites administrativos sean ~OI'para tal fin.

Cadu. Administración responsable de la cjecuci6n de una obra de
~áasumir a su costa los gastos previos que estas actuaciones re
qUieran., . ...,. - _
- Cuarta.-AI objeto de coordinar la diferente actuación de las tres
Admít'Jstraciones implicadas, se crea UD Comite de Se~to del
Acuerdo, integrado por dos representantes del PrinCipado de As
tunas, des del Ministerio de Obras Pública! y Transpones y dos del
Ayuntamiento de Gijón. .

Dicha Comi~ión tendrá poro~ velar por el cumplimiento del
.Acuerdo y exifir su t'unt~ ejecucIÓIl.

La COmi!ion de seguimiento nombrará una SubeomisiónTécnica,·
'ronnada por UD representante de cada una de las tfeI Administracio<
nes, para el enoílisis y refrendo de cuantol estudios y proyectos se rea-,
licen para la ejecución de las obras comprendidas en el Acuerdo. .

Dicha Suboomisión se =nirá bajo la presideD<ia del Presidente.
de la Confedcracibn Hidrográra del None. que ea. todo caso debe
mostrar .su conConnidad a los planteamien~ técnicos de tu obras
antes dc:-su licitación.

Qurrü.-EI presente Aeu<rdo eDtrará = viSor a partir de la fecha
de su firma y terminará con la recepción dcfmitiva de: las obras que
comprende.

En prueba de conCorro'ietad, firman el: presente AcuCrdo.-El Presi-.
dente del Principado de Asturias•. Pedro de Silva Cienfue.esa-Jovella
nos.-El Ministro de Obras Públicas y Transportes, José BorreU Fon·
telles.-El Alcaide-Presidente del Excmo. AyunUl.n'liento de Gijón. Vi·
cente Alvarez. Areces.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

y URBANISMO

RESOLUCJON de 14 de febre!'o dc 1991. de la Direcclim
General de TeJeconumícacJone!, .por Ja que se ororga el
certificado de aceptación al sistema logical para centrt:> de-
urvício «1bertex» sobre ordenadores con sisten.w operativo
UnixjXenix, marca «..4xo», mod~1Q j()(j(), verSIón 3.0.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto llllif,i19~:9. de 2~ tie aV('t!i<to h<koletm Oficial del Estado~) nu·

mero 212, de S de septiembre): por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de: la Ley 31/1987. de 18 de diciembre, de Ordenación
de las Telecomunicaciones. en relación con los equipos. aparatos, dis·
positivos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto lega),
a instancia de «Axo S)"stem~ Sociedad Anónima»-, con domicilio so
cial= ValeDcia. plaza la Reí... 19. l.•• escalera C. despacho B. C.P.
46003,esta Dirección General ha fe5uc1to otor~r el certifICado de
aoeptaci6n al,lÍItema Io¡ical para centro de: servtcio ibertex.sobre or-:
dcnadorCI con sistema operativo Unix/Xenix. marca «Axo», modelo
3000. venión 3.0. coa l. inscripción E 96 91 0056. que se insana
como anexo a la presente Resolución.

ED cutDl'limiento de lo ptevisto = el artlculo 18.2 del Real J)ecre.
to 1066/1989. de 2S de ".I;OIto. la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtención del número cic inscripción en el Registro
de importadOta. rabricantea o comercializad""", que otorgará la Ad
ministración de TelecomutticacioDea.

Madrid, 14 de febrero de 199I.-El Director geDeral. Javier Nadal
Arilo.

ANEXO

Cet11fIeado da aeeptael6D

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
. Ley 31/1987. de IS de cüciembre. de OnIettaciÓD de la. Teleeomuaica
ciones, en relacilm C01l los equipos. aparatos., dispositivos y sistemas
a que Rref1ere el articulo 29 de dicho texto leal. aprobado por Real
Decreto 1066/1989. de 2S de asesto (<<Boletin bficial del Estado» DÚ
mero 212, de 5 de ~bre). se emite por la DireccióD General de
Tclecomunicacioncsel presente certifICAdo de ~tación,para el

Equipó ,'. SISTEMA LOGICAL PARA CENTRO DE
SERVICIO IBERTEX SOBRE ORDENA
DORES CON SISTEMA OPERATIVO
UNIX/XENIX

Fabricado por MG2 TECHNOLOGIES ea: FRANCIA.
Marca AXO
Modelo 3000 VERSION 3.0

por el cumplimiento de la normativa siguiente:
Articulo 8.2 del Real Decreto 1066/1989. de 28 de agosto.

Con la inscripción 0 96 91 0056 1

Y plazo de' validez hasta el 28 de fcbrero de J996, condicionada a la
3probación de las especificacion~técnicas.

y para que surta los efectos PrevlS:'OS en el artículo 29 de la Le)
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de la; Telecomunicacio
nes «(Boletín Oficial de! Estado» numero 303. del 19 de diciembre),
expido el presente certificado.

Madrid, 14 de febrero de 199L-EI Director general de Telecomu
nicaciones. Javjer Nadal Ariñ<:t.


